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GUÍA DE PROCEDIMIENTOS Y UNIDADES DE GESTIÓN DEL MÁSTER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS (Actualización: septiembre de 2021) 

Unidad de gestión Procedimientos y gestiones 

ERT (Entidad Responsable del título): Departamento de Ingeniería 
Electrónica 
 

Dirección electrónica: 

depeln@upvnet.upv.es 

 

URL: 

http://www.upv.es/entidades/DIEO/index-es.html 

 

URL MUISE: http://www.upv.es/titulaciones/MUISE/indexc.html 

 

 

Director académico de la titulación (DAT): 

ggarcera@eln.upv.es 

La ERT recibe el encargo docente de las asignaturas del MUISE y asigna los 
profesores que imparten las asignaturas y dirigen los trabajos fin de máster 
(TFM). 

Es la unidad responsable de los siguientes procedimientos: 

- Diseño del título. 

- Docencia de las asignaturas y dirección de TFMs a través de sus profesores. 

- Aprobación de propuestas de TFM y evaluación de éstos. 

- Elaboración del calendario del curso. 

- Mantenimiento de la web del máster. 

- Contacto con las empresas colaboradoras. 

- Gestión del presupuesto del máster. 

- Informar al servicio de alumnado sobre el resultado de la admisión de 
alumnos en el máster. 

- Informar al servicio de alumnado sobre las solicitudes de reconocimiento de 
créditos. Solicitar a este servicio reglas automáticas de reconocimiento de 
créditos. 

- Elaborar los informes periódicos de gestión del título. 

 

La comisión académica del título (CAT) y el director académico del título (DAT) 
dependen de la ERT. 
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Servicios Administrativos de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Telecomunicación (ETSIT)  
 

URL: 

http://www.upv.es/entidades/ETSIT/index-es.html 

 

Los Servicios Administrativos de la ETSIT de la UPV se encargan de la gestión 
administrativa de la matrícula y del expediente académico de los alumnos.  

Es la unidad responsable de los siguientes procedimientos: 

- Acceso de los alumnos a la UPV. Recopilación de las solicitudes de admisión y 
del expediente académico de las titulaciones de origen de los candidatos. 
Comprobación de cumplimiento de requisitos de la titulación de origen. 

- Matriculación de los alumnos. 

- Gestión de becas concedidas por organismos oficiales. 

- Gestión de las solicitudes de reconocimiento de créditos. 

- Gestión de solicitudes de certificados académicos y del título universitario 
oficial. 
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Área de Relaciones Externas de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
de Telecomunicación (ETSIT) 

 

Dirección electrónica: 

apit@sie.upv.es 

 

URL:  

https://www.etsit.upv.es/internacional/presentacion.html 

 

Esta área se ocupa de todos los aspectos de intercambio de alumnos e 
internacionalización del máster. También se encarga de la gestión de las 
prácticas en empresa de los alumnos del máster.  

 

Es la unidad responsable de los siguientes procedimientos: 

- Gestión de estancias en el extranjero de alumnos a través de programas 
oficiales de intercambio (Erasmus, …). 

- Gestión de realización en el extranjero del TFM de alumnos a través de 
programas oficiales de intercambio. 

- Gestión de peticiones de alumnos de universidades externas a la UPV de cursar 
alguna de las asignaturas del MUISE a través de programas oficiales de 
intercambio. 

- Oferta y gestión de prácticas en empresa. El MUISE admite prácticas 
curriculares (hasta 6 ECTS de prácticas curriculares en la materia Seminarios y 
Conferencias) y no curriculares. 

 

Servicio Integrado de Empleo (SIE) 

 

Email: sie@upvnet.upv.es 

 

URL: http://www.sie.upv.es 

 

El SIE es un servicio de la UPV que se dedica a la orientación y formación de los 
alumnos para la búsqueda de empleo. Imparte cursos y seminarios relacionados 
con esa temática. 

 

 


